
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 
 

AUTO n.º 41 
 

Palmira, Valle del Cauca, enero diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 Proceso:  Ejecutivo 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2016-00390-00 
 Demandante: Banco BBVA Colombia S.A. 

 Demandado:  Hernando de Jesús Arenas Gómez, Tecnimontajes del Valle S.A.S.  

 
I. Asunto 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la petición contenida en el escrito allegado 
el 26 de febrero de 2020, el Juzgado al tenor del artículo 1969 del Código Civil, se 
aceptará la cesión del crédito el FONDO NACIONAL DEL AHORRO a favor de la 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA. 
 

II.   Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 
 

Resuelve 
 
 
ÚNICO.- TENER como cesionario del crédito al FONDO NACIONAL DEL AHORRO a 
favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, en los términos a que se contrae 
el contrato. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
 
 
 
LP 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 3 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 19 DE ENERO DE 2022 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO 
RUIZ  
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